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   ANEXO I
   -------
   REGLAMENTO PARA REGULAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN MIXTA
   PERMANENTE Y PARITARIA DE VALORACIÓN DE PUESTOS DEL AYUNTAMIENTO DE
   IRUN:
   Exposición de motivos:
   El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 30 de Mayo de 2001, se
   comprometió a la creación de una Comisión Mixta Paritaria y
   Permanente. El objeto de dicha Comisión como recoge el Acuerdo
   adoptado no es único. La Comisión no se limitará a valorar los puestos
   que están pendientes de valorar o a mantener permanentemente
   actualizada la valoración de puestos, si bien los citados sean
   objetivos prioritarios del trabajo de este órgano. Esta Comisión
   tratará también de aquellos problemas que han sido detectados a lo
   largo de la valoración y que aun incidiendo en la retribución, exceden
   al marco técnico de la misma. Se trata de analizar, entre otras,
   cuestiones relativas a funciones, a diseños de puestos en la Relación
   y en la Plantilla, a tareas encomendadas a personas y no a puestos...
   Todo lo anterior y cualquier otro problema que pueda afectar a la
   cuantía salarial, se pretende que sea un tema susceptible del análisis
   de la Comisión.
   Es, por tanto, evidente que el ámbito de trabajo de la comisión que se
   crea es notablemente más ambicioso que el de la comisión anterior. Y
   tiene como base el entender que el día a día del trabajo es complejo,
   y que en ocasiones, supera los límites y marcos de las funciones y las
   tareas encomendadas que determinan la retribución de un trabajador y
   por ello, requiere de un reflexión más profunda y pormenorizada.
   CAPÍTULO I : OBJETO Y COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DE LOS
   PUESTOS DE TRABAJO:
   Artículo 1: Objeto de la Comisión.
   Para el cumplimiento de lo expuesto, y mediante las presentes Normas
   de Procedimiento se pretende:
   -Resolver los problemas detectados en algunos puestos de trabajo que
   inciden en su valoración.
   -Valorar los puestos que están pendientes de valoración.
   -Mantener permanentemente actualizados los resultados de la valoración
   por medio de:
     * 
       La valoración de los puestos nuevos que se puedan crear.
     * 
       La valoración de los puestos en los que se dé una modificación
       sustancial del contenido funcional.
   - Tratar cualquier problema o cuestión que se suscite y que pueda
   afectar a la valoración de los puestos.
   Artículo 2: Órgano Responsable.
   De conformidad con lo establecido en el artículo 10 1) del Reglamento
   orgánico Municipal, es el Pleno de la Corporación el máximo órgano
   responsable de la determinación del régimen y cuantía de las
   retribuciones y, en consecuencia, de aprobar la valoración de los
   puestos de trabajo.
   . Asimismo, en virtud del artículo 4 b) del citado Reglamento, será el
   Área de Presidencia quien asumirá, a través de la Comisión Mixta de
   Valoración de Puestos de Trabajo, por coherencia y homogeneidad de
   criterio con el sistema de valoración aplicado, la responsablidad de
   analizar e informar por escrito las valoraciones de los distintos
   puestos de trabajo.
   Artículo 3. Composición de la Comisión Mixta Paritaria de Valoración
   de Puestos de Trabajo.
   La Comisión estará integrada por ocho miembros.
   Los cuatro siguientes miembros por la parte institucional:
   -El Presidente: El Concejal de Presidencia u otro concejal por
   delegación del Alcalde.
   -El Director del Area de Hacienda o técnico en quien delegue.
   -El Director de Organización y Calidad o técnico en quien delegue.
   -La Jefe de Recursos Humanos y Servicios Generales quien actuará como
   secretario con voz y voto.
   El Jefe del Área al que pertenezca el puesto valorado, asistirá como
   asesor.
   Los cuatro miembros restantes serán designados por el Comité de
   Trabajadores.
   CAPÍTULO II : PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÓN DE LA VALORACIÓN DE LOS
   PUESTOS DE TRABAJO
   Sección Primera: Iniciativa.
   Artículo 4:Iniciativa de la Comisión de Valoración de Puestos de
   Trabajo
   Podrá iniciar esta Comisión trámites de Valoración de puestos de
   trabajo, sin que tengan su origen en los impresos de Solicitud
   presentados por sus respectivos ocupantes, por los siguientes motivos:
     * 
       Los puestos de nueva creación para la asignación de la valoración
       correspondiente.
     * 
       Los puestos que, existentes en la estructura anterior, hubieran
       experimentado un cambio sustancial de funciones, producido por una
       reorganización o restructuración del trabajo.
   En estos caso será el Secretario de la Comisión quien cumplimentará el
   cuestionario de Análisis del Puesto de trabajo.
   Artículo 5: Iniciativa de un miembro de la plantilla municipal
   Podrá iniciar el trámite tanto el ocupante del puesto de trabajo como
   el jefe inmediato superior de la Unidad o Servicio funcional en la que
   esté integrado. En cualquier caso se deberá cumplimentar el impreso-
   cuestionario “Análisis del Puesto de Trabajo", que además de la firma
   del solicitante o la del Jefe de Unidad o Servicio, según el caso,
   llevará la del Jefe del Área como prueba de estar enterado de la
   reclamación. El Cuestionario debidamente cumplimentado y firmado por
   el ocupante del puesto, deberá ser supervisado por el Jefe del Área,
   previa consulta del Jefe directo si lo hubiera, efectuando en el
   cuestionario de análisis las puntualizaciones que considere oportunas,
   siguiendo los epígrafes correspondientes, y ratificará mediante su
   firma la supervisión efectuada.
   Sección Segunda: Tramitación y Funcionamiento de la Comisión de
   Valoración Permanente.
   Artículo 6: Periodicidad de las sesiones.
   Al inicio de cada trimestre natural y dentro del primer mes, la
   Comisión estudiará los "Cuestionarios de Análisis de Puesto" recibidos
   durante el trimestre precedente, emitiendo informe escrito con las
   propuestas técnicas que trasladará a la Comisión de Presidencia.
   Artículo 7: Orden del día.
   La Secretaria mandará a todos los miembros el Orden del día de la
   Comisión y los cuestionarios o cualquier otra información que se
   estime conveniente facilitar y que sea relevante para la valoración
   del puesto y/u otros asuntos que se estime conveniente incluir en el
   orden del día que será establecido por el Presidente, con una
   antelación mínima de una semana.
   Las solicitudes de revisión serán aceptadas por la Comisión, siempre y
   cuando cumplan con los requisitos recogidos en el artículo quinto, y
   además no se haya presentado una reclamación o realizado una revisión
   en los dos años anteriores a la presentación de la solicitud.
   Artículo 8: Actuación de la Comisión.
   La Comisión de Valoración estudiará cada puesto tomando como base el
   Manual de Valoración de Puestos aprobado en el Pleno y la descripción
   de factores y grados que en él se contiene. La Comisión de Valoración
   determinará el nivel de complemento de destino y los puntos del
   complemento específico ( si los tuviera). En caso de discrepancia
   entre los miembros se producirá la votación, siendo de calidad el voto
   del Presidente.
   En relación con otros asuntos objeto de la Comisión de Valoración, se
   actuará de idéntica manera, siendo sustituído el cuestionario de
   análisis de valoración, por aquellos informes, sobre funciones o de
   otro tipo, que sean necesarios para que los miembros se formen una
   opinión fundada.
   Sección Tercera: Resolución y Ejecución de los Acuerdos.
   Artículo 9:
   La Comisión de Presidencia elevará al Pleno de la Corporación las
   propuestas de acuerdo que supongan modificación en la Relación de
   Puestos, en la Plantilla y en las retribuciones para su resolución.
   Tras su aprobación por el Pleno de la Corporación, se remitirán los
   acuerdos adoptados referentes a las solicitudes de revisión propuestas
   o cualquier otro tema competencia de la comisión, al Servicio de
   Personal para mantener permanentemente actualizada la información
   relativa a la Valoración de Puestos de Trabajo, así como para la
   actualización de la nómina y de los Registros de Personal.
   CAPÍTULO III: APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA REVISIÓN
   Artículo10: Incremento de las retribuciones de los resultados de la
   Valoración
   Cuando de los resultados de la revisión se dedujeran variaciones que
   supusieran incremento, la retribución correspondiente a la nueva
   situación surtirá efecto con carácter retroactivo, siempre y cuando se
   estuvieran desempeñando a la fecha las funciones objeto de valoración:
   a) Al primer día del mes siguiente al de la fecha de la solicitud de
   la revisión si es que ésta hubiera tenido su origen en una solicitud.
   b) A la fecha de aprobación de la reestructuración organizativa que
   hubiera modificado el cambio de contenido funcional del puesto.
   Artículo 11: Decremento de las retribuciones de los resultados de la
   Valoración
   Se regulará de manera que no colisione con lo que determina el
   artículo 21.2 a) y b) de la ley 30/1984 de 2 de Agosto, sobre Medidas
   de la Reforma de la Función Pública, y se aplicará lo que en su
   momento establezcan las normativas que regulen el derecho a la carrera
   administrativa de personal al servicio del Ayuntamiento y la
   legislación laboral aplicable en el caso de los laborales.
   DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
   Se deroga expresamente el Reglamento de Valoración de Puestos anterior
   y todo acuerdo municipal que colisione con el presente.
   IRÚN, 27 de junio de 2001
   REGLAMENTO PARA REGULAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN MIXTA
   PERMANENTE Y PARITARIA DE VALORACIÓN DE PUESTOS DEL AYUNTAMIENTO DE
   IRUN: 4/4
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	ATTACHMENT B CONCHO VALLEY ECONOMIC DEVELOPMENT DISTRICT RESOLUTION 1102
	NORTH AMERICAN GEOLOGICMAP DATA MODEL STEERING COMMITTEE SCIENCE LANGUAGE
	POSTDOCTORAL FELLOWSHIP – CSOF4  ROLE SUMMARY FOR POTENTIAL
	«UN FRANCO 14 PESETAS»  1 LOS PERSONAJES Y
	TNTFW143REV7  1  TNTFW143REV7 SEPTIEMBRE DE 2014 COMITÉ
	WEEK 8 STUDIO 8A  AQ1 NITRATE SEE TABLE
	DOC 493455DOC INPUT CONTRIBUTION MEETING ID MARCOM 302 TITLE
	4  URL  WWWMIISBE AAN DE DAMES EN
	RESUMEN DE LOS PRINCIPALES ASPECTOS DE LA MEMORIA NO



			  

		  
			  	1012 PRINCES STREET YEOVIL SOMERSET BA20 1EW 01935 433266
	ÉTICA PÚBLICA Y CONFLICTOS DE INTERÉS POR MANUEL VILLORIA
	MENSCHENRECHTSPOLITIK UND PRAXIS IN UNTERNEHMEN – 10 FRAGEN ZUM
	AUTHORISED ABSENCE PAID AND UNPAID POLICY AND PROCEDURE GENERAL
	JUROS SIMPLES LISTA DE EXERCÍCIOS 1 CALCULAR OS JUROS
	¡CAMARERO! UNA DE… QUESO PAN LECHUGA CEBOLLA ZANAHORIA SALCHICHÓN
	STDNA(2001)19  QUALITY MEASURES FOR AUSTRALIAN SYSTEMS OF ECONOMIC
	REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE TURISMO Y CULTURA
	R AZONAMIENTO MATEMATICO – SEXTO DE PRIMARIA COMO VERÁS
	ZASADY BEZPIECZNEJ PRACY PRZY OBSŁUDZE BYDŁA W PIERWSZYM KWARTALE
	8 PATVIRTINTA ŠILUTĖS RAJONO SAVIVALDYBĖS TARYBOS 2021 M D
	FOR IMMEDIATE RELEASE CONTACT DANIELLE GLAGOLA SESSIONS PH (831)
	POWERPLUSWATERMARKOBJECT29792464 ACTA DE ENTREGA DE CARGO POR DESVINCULACIÓN DEL
	КОНТАКТЫ ДЕПАРТАМЕНТ ОБУЧЕНИЯ И КОМПЛЕКСНЫХ ПРОЕКТОВ  ТЕЛ+7 495
	MAS6180 AND MAS6181 COB BOARD DESCRIPTION AND BONDING 2122009HAS
	UTSTÄLLNINGSHANDLING MAJ 2007 DETALJPLAN FÖR DEL AV TÖRESTORP 255
	11022019 EL GOBIERNO REGIONAL INICIA EN EL SEGUNDO TRIMESTRE
	WEB MJESTO – ŽIVOTOPIS – PREDLOŽENA STRUKTURA WEB MJESTO
	4 SEPTIEMBRE DE 2019 LA COSECHADORA NEW HOLLAND CR
	NA TEMELJU ČLANKA 111 STAVKA 3 ZAKONA O KOMUNALNOM



			  
        

		 
      

	  
    

          

    
    
      
     
      
      
      
      
        
          
            
              
                Todos los derechos reservados @ 2021 - FusionPDF

              
              
                
                 
                
                
                
                
                
                
              

            

          

        

      

      

    
      

    
    
      
    

    
          
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    



  